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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Provisión de combustibles líquidos, es-
pecialmente gasoil, en todo el territorio nacional.
Adopción de medidas para garantizar la misma.
García y Giustiniani. (1.632-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de

Defensa del Consumidor han considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados García y
Giustiniani, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga garantizar la normal provisión de combus-
tibles líquidos, especialmente el gasoil, en todo el te-
rritorio nacional; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 24 de junio de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jorge L. Bucco. –
Héctor T. Polino. – Jesús A. Blanco. –
Dante Elizondo. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Gustavo E. Gutiérrez. –
Daniel M. Esaín. – Stella M. Córdoba.
– Marta I. Di Leo. – Sergio E. Acevedo.
– Roque T. Alvarez. – Mónica S.
Arnaldi. – Rosana A. Bertone. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Héctor
J. Cavallero. – Nora A. Chiacchio. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Marcelo L. Dragan. – Miguel A.
Giubergia. – Rafael A. González. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Fernando
C. Melillo. – Aldo H. Ostropolsky. –
Blanca I. Osuna. – Víctor Peláez. –
Tomás R. Pruyas. – María del Carmen
Rico. – Rafael E. Romá. – Irma Roy. –
Haydé T. Savron. – María N. Sodá. –
Raúl J. Solmoirago. – Horacio Vivo. –
Cristina Zuccardi.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

La necesidad de que el Poder Ejecutivo interven-
ga de manera inmediata, por intermedio de las secre-
tarías de Defensa de la Competencia y del Consumi-
dor y la de Energía y Combustibles respectivamente,
con el objetivo de garantizar la normal provisión de
combustibles líquidos, especialmente el gasoil, en
todo el territorio nacional.

Eduardo D. J. García. – Rubén H.
Giustiniani.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de los señores diputados García y
Giustiniani, creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en sus fundamentos, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las empresas petroleras están produciendo el de-

sabastecimiento de combustibles líquidos en las es-
taciones de servicio.

El gasoil moviliza la economía productiva del país,
dado que los camiones que realizan, en gran por-
centaje, el transporte de los productos agrícolas y
manufacturados, se están viendo profundamente
afectados por la falta de normal suministro del com-
bustible mencionado.
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Por otra parte, y fundamentalmente, la producción
agrícola y agropecuaria no se podría desarrollar de
manera normal, si no se provee en cantidad y con-
tinuidad este combustible indispensable para poner
en movimiento el andamiaje productivo de un país.

Toda la actividad productiva depende de este
combustible, dado que para los tractores, sembra-
doras, cosechadoras, fumigadoras y todo tipo de
motores, en algunos casos en zonas no electrifica-
das, es también fundamental.

La ola especulativa parece no tener límite; empre-
sas que se han beneficiado de manera significativa
en el proceso de privatización de la década del 90,
sospechado de desprolijidad y de corrupción, es-
tán poniendo en riesgo la continuidad de la produc-
ción nacional y llevando a los productores y trans-
portistas a un grado de conflictividad que en nada
ayuda a menguar el clima negativo imperante en la
actualidad.

Los trabajadores transportistas tienen que viajar
con la incertidumbre de no poder culminar su reco-
rrido dado que se encuentran con limitaciones o
desabastecimientos en los centros de expendio de
las principales rutas.

Otro de los aspectos que aparece en todo su es-
plendor es el precio del gasoil, que parece haber
asumido una espiral inflacionaria injustificada en
desmedro de quienes trabajan y producen.

Es por todos conocido que el gasoil tiene un me-
nor componente impositivo que el resto de los com-
bustibles como las naftas, es por ello que las empre-
sas han dirigido sus aumentos a este combustible
en busca de mayores ganancias, sin importarles las
consecuencias negativas que esta situación está
creando en el país.

Por otra parte, según información vertida por las
organizaciones que nuclean a productores y trans-
portistas, se están produciendo en los centros de
abastecimiento cargas con preferencia a los camio-
nes que tienen por destino los países limítrofes, fun-
damentalmente Chile y Bolivia.

Frenar esta ola especulativa es responsabilidad
de las autoridades nacionales, por lo que la partici-
pación de las secretarías de Defensa de la Compe-
tencia y del Consumidor, así como también de Ener-
gía y Combustibles, en la resolución de este
problema, y la aplicación en forma concomitante de
la Ley de Abastecimiento, pueden ser las herramien-
tas disponibles para poner coto a esta situación y
hacer que los responsables de la misma den mar-
cha atrás en su conducta irresponsable.

Por estas y otras razones que expondré en el re-
cinto es que solicitamos la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Eduardo D. J. García. – Rubén H.
Giustiniani.


